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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G .) y  su augusta 
Real fam ilia co n tin ú an  en  esta corte s in  n ovedad  en su 
interesante salud.

REAL DECRETO.
En uso de la prerogativa que m e corresponde por el 

art. 26 de la  C onstitución , y conform ándom e con el p a 
recer de mi Consejo de M inistros, vengo en  decretar lo 
siguiente:

Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cor
tes en la presente legislatura.

Dado en P alacio  á 17 de Marzo de 1 8 4 6 .= E stá  ru b ri
cado de la Real m a n o .= E l P residente del Consejo de Mi
n is tr o s , el duque de V alencia.

Los recias borrascas que desde la muerte del Sr. D. Fe rnan 
do V II han combatido el trono en que el derecho y la victoria 
colocaron á su excelsa Hija la Reina nuestra Señora Doña Isa
bel I I ,  parece que debieran haberse calmado con la solemne de
claración de su mayoría; y la nación, ansiosa de paz y  de re
poso, asi lo esperaba coníiada. Pero excitados con los trastornos 
que desde principios del siglo experimentamos los estímulos de 
la ambición, ha desvanecido la consiguiente y  progresiva relaja
ción de la disciplina social aquella lisonjera esperanza.

La imprenta pef¡odien, de escuela de moralidad, vehículo de 
ilustración y 'uiedio de pública enseñanza que debiera ser ,  no es
tá siendo, con honrosas, aunque cortas excepciones, otra cosa que 
motivo casi constante de escándalo y  tea arrojada todos los dias 
á la sociedad indefensa para abrasarla y  consumida. En vacó se 
aplicaron una ú otra vez remedios que la salvaran de sus pro
pios excesos: obedeciendo al impulso que desde luego recibió ha 
corrido desbocada hácia insondables precipicios; y  cuando pasado 
el peligro en que pudo ser útil  como arma de guerra debia es
perarse que contribuyera con su influencia á la reorganización 
del pais , no solo no deja sus hábitos agresivos, sino que dando 
á'sus tareas un rumbo nuevo entre nosotros se ha puesto al ser
vicio de pasiones mezquinas ó intereses privados, extraviando la 
opinión de la m u l t i tu d ,  harto prevenida ya por inclinación y 
costumbre contra la serie de Gobií i n  ó instables ú fuuestos que 
ha conocido.

Lo» restos de obediencia y de santo respeto al solio de nues
tros Reyes, que por milagro se libraran hasta ahora del h u ra -  
can revolucionario, han empezado á ser combatidos por muchos 
de aquellos mismos que en tiempos no muy lejanos, con noble 
abnegación y patriótica energía , ayudaron á salvarlos. Esta cons
piración, no encubierta, contra todos los poderes y todas las re
putaciones, necesariamente habia de producir amargos frutos. 
Intrigas cautelosamente conducidas han inoculado, aun en per
sonas entendidas y sensatas, la ponzoña de la desconfianza y de 
la división. Falsedades, calumnias, escándalos, nada se ha per
donado para despopularizar al t rono, si aqüi se pudiera ,  y  ex
tender la animadversión á cuanto le rodea. Credulidad sencilla 
por una parle y poco cauto patr io tismo, y  por otra vanidades 
vulgares , temores puer iles , mala dirección dada á nuestros mas 
nobles instintos, olvido y (alta de fe en los principios sobre que 
estriba la estabilidad de las monarquías, y mas aun el univer
sal desconcierto de las ideas ,  nos han traído á una situación tal 
que, á prolongarse por mas tiempo, envolvería en una común 
ruina el orden público r el trono y las instituciones.

La obligación de salvar estos preciosos objetos, y de e v i ta r  
las humillaciones á que el espíritu revolucionario pretendió tal 
yez someter á Ja augusta Nieta de San Fernando, han colocado 
a S. M . , representante de los intereses permanentes del reino, 
e» la necesidad de tomar consejo sobre tan crítico estado de los 
Negocios públicos. Pedido á los que abajo firman, se han resuel
la sin ti tubear un instante á arrostrar los peligros de semejante 
situación, por fortuna pasajera, y combatir con los enemigos del 
orden, cualquiera que sea la máscara con que se encubran, has- 
la vencerlos, restablecer el descompuesto equil ibrio de los pode
o s  públicos, y  dejar cimentada sobre anchas bases la paz del 
reino, L veneración al trono y  el respeto á las instituciones que 
a augusta Princesa que le ocupa quiere conservar indemnes 

paia gloria y  ventura de ios españoles.
Ll p< usamiento del actual Ministerio es muy sencillo , y lo 

proclama en alta voz, porque le parece patriótico y noble. Aman
te del Gobierno representativo, y  viéndole perecer á manos de la 
intriga y de la corrupción , aspira á salvarle moralizándole. Ido- 
citía del trono , la mas antigua y popular de las instituciones de 
'pana, se propone sostenerle en el l ibre ejercicio de sus p rero-

gativas y á la debida altura en la consideración pública , sin per
miti r  que lleguen hasta el los tiros envenenados de ios partidos. 
Hijo del siglo, mal pudiera renegar de las reformas: respetará, 
consolidará, y lo que es m a s ,  trabajará con ahinco por dar  el 
último sello de estabilidad á los intereses creados á la sombra y 
bajo el amparo de las leyes; pero acatando al mismo tiempo sen
timientos que la historia y la tradición han esculpido en el ca
rácter del pais , y rindiendo culto á lo que siempre se le t r ibu 
taron-los españoles, y nunca pueden dejar de respetar los hom
bres, procurará que sea una verdad el puntual y decoroso soste • 
nimiento del culto y de sus ministros.

En administración, las bases de su conducta serán morali
d a d ,  economía, orden constante , acción vigorosa, y rápida y 
simultánea protección de todos los intereses legítimos. De hoy mas, 
ninguno de ellos se dirigirá en vano al poder. Los intereses m o
rales quedarán asegurados por el impulso y la perfección que va 
á darse sin demora á la comenzada organización de todos los ra
mos del servicio administrativo. Los iutereses materiales serán 
igualmente atendidos, satisfaciéndose diariamente esa necesidad 
de mejoras que es el carácter especial de la época en que vivi
mos. En cuanto á la Hacienda, se disminuirá desda ahora la 
parte que sea posible de los gastos públicos, se procurará alige
rar las cargas, y se tratará de conciliar con la satisfacción de 
las obligaciones del servicio corriente el respeto debido á las de 
otra clase que pesan sobre el Tesoro. Del cumplimiento de estas 
promesas será garante la necesidad de gloria que tiene el nuevo 
Gabinete.

En corto plazo dará rápido impulso , bajo su responsabilidad, á 
lo que el curso vario y  tempestuoso de las irritantes discusiones 
políticas ha imposibilitado por el espacio de tantos años; y de 
cualquiera disposición que traspase el límite de sus facultades 
constitucionales dará cuenta á las Cortes, sometiéndose oportu
namente á su fallo, defendido por la necesidad, y escudado con 
el éxito.

Este es, francamente explicado en sus motivos, en sns me
dios de ejecución , y en su objeto final, el pensamiento del Mi
nisterio. Para llevarlo á cabo, evitando al pais perturbaciones 
lamentables,  entienden los actuales consejeros de S. M. que es 
indispensable vigorizar el poder, y á vigorizarle se encaminarán 
sus esfuerzos.

Decididos á combatir sin tregua la anarquía moral y mate
rial que asoma su frente por todos los ángulos de la monarquía, 
no retrocederán ante medidas salvadoras , por duras que puedan 
parecer en tristes ocasiones. Ningún desmán , ningún conato de 
desorden quedará sin escarmiento. Los empleados que ,  cualquie
ra que sea su categoría, contraríen sus designios ó repitan los 
funestos ejemplos de debilidad y condescendencia que tanto daño 
han causado al crédito de las instituciones y á ia paz y  prospe
ridad de la nación, serán inmediatamente destituidos; y si el caso 
lo exigiere, severamente castigados. Por el contrario , los funcio
narios probos,  laboriosos y capaces, cualquiera que haya sido ó 
sea su opinión política, hallarán constantemente en el Gobierno 
de S. M. decidida protección y apoyo.

Para hacer que las disposiciones que tiene meditadas y ha 
aprobado S. M. se obedezcan al punto en todas partes,  cuenta 
con un ejercito numeroso, disciplinado y leal; con la probada 
sensatez y cordura de la nación, y con el aliento mismo que le 
infunde su generosa empresa, tan motivada en sus causas , como 
santa en sus fines.

M adrid  10 de Marzo de 1046.^=E1 Ministro de la Guerra, 
interino de Estado, Presidente del Consejo de Ministros,  el d u 
que de Valencia.— El Ministro de Gracia y Justicia , Pedro Ega- 
ñ a .= É I  Ministro de Hacienda, Francisco Orlando.— El Ministro 
de M arina ,  Juan de la Pezuela.— El Ministro de la G oberna
ción ,  Javier de Burgos.

M IN ISTERIO  DE LA G O B E R N A C IO N  D E LA PE N IN SU L A .
Señora: Los Ministros á quienes V. M. acaba de honrar  con 

su augusta confianza no han podido menos de o c u p a r se en su 
primera reunión de los deplorables abusos que con escándalo 
universal se observan en la prensa.

Para evitarlos y reprimirlos en adelante han creído u n án i
memente necesario reforzar las prescripciones rigorosas de vues-  
tios Reales decretos de 10 de Ahí i 1 de 1844 y  6 de Ju lio  
de 1845. Con este objeto tienen la honra de someter á la ap ro 
bación de V. M. el adjunto  proyecto de decreto.

Madrid 18 de Marzo de 1848. =  Señora. =  A L. R . P. de 
V. M .=E1 duque de Valencia.=Franciseo O rlan do .= P ed ro  de 
Egaña.—Javicr de Burgos— Juan de la Pezuela.

R E A L  D E C R E T O .
M ientras que con la d eten ción  debida se forma un  

proyecto de ley que arregle conven ien tem en te el ejercicio  
de la libertad de im prenta, he ten ido á bien m andar, de 
conform idad con el parecer de m i Consejo de M inistros, 
que sin  perjuicio de lo dispuesto en mis Reales decretos 
de 10 de Abril de 18 i i  y 8 Me Julio de 1845', se obser

ven para la mas eficaz represión de los extravíos actuales  
de la im prenta las disposiciones que siguen:

Art. 1? Las invectivas ó d icterios que se estam pen en  
los periódicos contra mi Real Persona ó fa m ilia , ó contra  
los Soberanos extrangeros ó los Príncipes de sus casas, 6  
contra ia C onstitución y las leyes del E sta lo , ó contra el 
libre ejertúcio de m is prerogativas con stitu cion ales, ó con 
tra el presente decreto, m ientras llegue el caso de ser juz
gado por las C ortes, se castigarán en adelante con  la su 
presión inm ediata y defin itiva del periódico.

Art. 2? Las injurias contra los funcionarios públicos, 
ora sean relativas á los actos de su vida privad a, ora co n 
sistan en  la suposición de malas intenciones que se atri
buyan á sus actos oficia les, se castigarán con la susp en
sión tem poral del periódico.

Art. 3? La misma pena se im pondrá á los im presos en  
que se incite  á la desobediencia ó al desprecio del G ob ier
no ó de sus disposiciones.

Art. 4? El editor responsab le, cuyo periódico quede 
suprim ido ó su sp en so , no podrá firm ar otra.p u b licación  
hasta que las Cortes resuelvan sobre el hecho.

Art. 5? La supresión definitiva ó la suspensión tem 
poral de que hablan los artículos anteriores se adoptará en  
Consejo de M inistros bajo la responsabilidad m ancom una
da de todos, con ob ligación  de dar cuenta á las Cortes del 
uso que hayan hecho de esta facultad.

Art. 0? La supresión ó suspensión del periódico se en 
tenderá sin perju icio de las dem as penas en que con ar
reglo á m is dos decretos de Abril de 1841 y Julio de 1815  
hayan incu rrido los autores ó editores de los artícu los in 
crim inados.

Art. 7? Si los delitos especificados en  los artículos 1?, 
2? y 3? fuesen com etidos en  fo lletos, hojas volantes ó es
critos de otra especie, el Consejo de M inistros d ictará eje
cutivam ente y bajo su responsabilidad las d isposiciones  
conven ien tes para reprim ir ó castigar el escándalo.

Dado en Palacio á 18 de Marzo de 1 8 1 8 .= Está rubri
cado de la Real m ano.— El M inistro de la G obernación  da 
la P en ín su la , Javier de Burgos.

REAL DECRETO.
A tendiendo á los m éritos y dem as circunstancias qua 

concurren en  el m ariscal de cam po D. T rin idad Balboa, 
ven go en nom brarle gefe político de la p rovincia  de Ma
drid , en  reem plazo del coronel D. F erm ín  A rte ta , cuyo# 
servic ios utilizaré oportunam ente.

D ado en Palacio á 18 de Marzo de 1848.=== Está ru
bricado de la Real m a n o .= E l M inistro de la G obernación  
de la P en ín su la , Jav ier de Burgos.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Satisfecha de los señalados servicios que en todos tiem 

pos ha prestado á mi trono D. Luis M aynns, y querh ndo  
recom pensar el ce lo , in teligencia  y acrisolada lealtad con  
que ha desem peñado recientem ente el m inisterio de G ra
cia y Justicia , vengo en concederle la gran cruz de la 

'Real y distinguida orden española de Cárlos III, libre de  
pruebas y gastos.

Dado en Palacio á 18 de Marzo de 1 84 6 .— Está rubri
cado de la Real m an o .— El M inistro in ter in o  de Estado, 
duque de Valencia.

Satisfecha de los señalados servicios que en todos tiem 
pos ha piestado á mi trono el teniente general D. Fran
cisco Armero y P eñ aran d a, y q ueriendo recom pensar el 
ce lo , in teligencia  y acrisolada lealtad con que ha desem 
peñado recientem ente el m in isterio  de M arina, Comercio  
y G obernación de U ltram ar, vengo en concederle la gran  

¡ cruz de la Real y d istin gu id a  orden española de Car
los I I I ,  libre de pruebas y  gastos.

D ado en  P alacio á 18 de Marzo de 1 8 4 6.í=Éstá rubri
cado de la Real m a n o .= E l M inistro in terin o de Estado, 
duque de V alencia.



Satisfecha de los señalados servicios que en todos tiem 
pos ha prestado á m i trono D. A lejandro Mon, y querien
do recom pensar el celo, inteligencia y acriso lada lealtad 
con que ha desem peñado recientem ente el m in isterio  de 
Hacienda', vengo en concederle la g ran  cruz de la Real y 
distinguida orden española de C arlos I I I , lib re  de pruebas 
y gastos.

Dado en Palacio á 18 de Marzo de 1 8 4 6 .= E s tá  ru b ri
cado de la Real in a n o .= E l  M inistro interino de Estado, 
duque de Valencia.

Satisfecha de los señalados servicios que en todos tiem 
pos lia prestado k mi trono D. Pedro José  P id a !, y qu e
riendo recom pensar el celo, 'inteligencia y acriso lada leal
tad con que ha desem peñado recientem ente el m inisterio 
de la G obern ación  de ¡a Península, vengo en concederle la 
gran  cruz de la Real y d istinguida orden  española de C ar
los III, libre de pruebas y gastos.

D ado en Palacio  k 18 de Marzo de 18 i6 .= E s t á  ru b ri
cado de la Real m ano.—El M inistro in terin o  de Estado, 
duque de Valencia.

L ista de los S íes. Senadores v ita lic io s , n om brados por 
S. M ., com prensiva basta hoy 15 de Marzo de 1846 , 
de las tres clases siguientes.

p r i m e r a .

De los Sres. Presidente, Vicepresidente, Secretarios y  demas Se
nadores efectivos por el orden con que estos han prestado j u 
ramento.

Marques de Miradores (juró como Senador Presidente). 
Duque do Gor, primer Vicepresidente.
Conde do Ezpeleta, segundo Vicepresidente.
D. Domingo Ruiz de la Vega, Secretario.
D. Diego M ediano, id.
D. Manuel López Santaella, id.
Marques de Alcafares, id.
D. José Santos de Lahera.
D. Evaristo Perez de Castro.
Marques de Vil urna.
D. Juan Nepomuceno Fernandez San Miguel*
Duque de Valencia.
Duque de Bailen.
Duque de Castroterreño*
Duque de Riá usares*
D. Ramón Romay.
Conde de Guaqui.
Marques de Zambrano.
D. Pedro Villaeampa.
D. Joaquín Diaz Coneja.
D. Gerónimo Valdes.
D. Luis López Ballesteros.
Conde de Alta mira.
Marques de Falces.
Obispo de Coria.
Conde de Fontao.
Marques del Castelar.
D. Felipe Rivero.
D. Felipe Montes.
D. Marcelino Oráa.
D. Francisco de Paula Figueraff.
Conde de Santa Olalla.
D. José María Perez.
D. Diego de Entrena.
D. F  ranciseo de Olavarrieta.
D. José Cortines y Espinosa.
D. Manuel Joaquín Tarancon.
D. Francisco Javier de Burgos.
D. José Vázquez Figueroa.
D. Julián Aquilinb Perez.
D. Gaspar de Ondovilla.
D. José María Manosean.
D. Mariano Miquel Polo.
D. Nicolás María Garelly.
D. Santiago Mendez Vigo.
Marques del Valle de Rivas.
D. Antonio Perez de Meca.
D. José Alvarcz Pestaña.
Obispo de Córdoba.
Vizconde de Huerta.
Marques de \  aligómera.
D. Ramón Sanlülun.
Barón de Moer.
Arzobispo electo de Toledo.
D. Andrés Caballero.
Marques de Jura Real.
Duque de Veragua.
Conde de Oñule.
Marques de Vallcbermoso.
Conde i.le Fufionroslro.
P j inope de Anglona.
I). Manuel Bam o A} uso.
I). Juan Antonio Ca "tejón.
D. Agustín. Armemlari/.
D. Angel Casimiro Cubantes.
D. Diego Martin de Villodres.
D. José de Isla Fernandez.
D. Antonio Martínez,
Marques del Donadío.
D. José Alcántara Navarro.
Marques de Sania Cruz.
Marques de Santa Cruz de Rivadulía,
D. Florencio García Gnyena.
D. Joaquín Ezpeleta.
Duque de Frías.
Duque de Ahumada.
D. Apolinar Suarcz de Dcza.
Marques del Salar,
LX Ramón Alalia Fon seca.
IX Alamud de Soria.
D. Antonio Renion Zarco del Valle.
Deque de Abranles.
Duque de Medinaceli.
D. Federico Ronca i i.
Conde de Sástago.

Marques de San Felices.
Duque de San Carlos.
Marques de Vidmcdiaiio.
Duque de Osuna. ,
Cunde de Santa Colonia.
D. Francisco Jav ier "Quinto.
Duque de Hijar.
D. Josc de Cafrángá.
D. Juan Gualberto González.
D. Claudio Antón de Lnzu'riaga- 
Conde de Santa Ana.
Sr. de Rubiunes.
D. Manuel de la Concha.
Ruque de la Roca.
Marques de Mal pica.
D. Alonso Segundo Pacheco.
D. Francisco Javier Azpirbz.
Marques de Penado!ida.
D. Ignacio de la Pezuelu.
D. Francisco Armero y Peñaranda.
Conde de Balazote.
D. Manuel José Quintana.
Conde de Pinohermoso.
Marques de Soineruelos.
Marques de Casa-Remisa.
D. Francisco Javier Isturiz.
Conde de Rivadavia.
D. Pedro Salas Orna ña.
Barón del Solar de Espinosa.
Conde de Llobregat.
D. Juan Nieasió Gallego.
Obispo de Calahorra.
D. Rafael Caamaño y Pardo,
D. José María Galdiano.
D. Joaquín Gómez Liaño.
D. Francisco Serrano.
Conde de Vigo.
D. Juan del Castillo.
Obispo de Pamplona.
D. Jacobo María de Parga.
Conde de Fervellón.
Conde de Torrcfiel.
Conde de la Rosa.
Obispo de Valladoíid.
D. Manuel Antonio Caballero.
D. Manuel de Mazarredo.
D. Francisco del Acebal y Arratía.
D. Antonio Guillermo Moreno.
D. Manuel López Cepero.
Conde de Ayanmns.
Conde de Sobradiel.
Obispo de Tuy.
D. Iñigo Ortés de Veíasco.'
D. Antonio Alcalá Galiano.
D. Manuel Agustín Heredia*
Obispo de Canarias.

SEGUNDA.

De los admitidos hasta el mismo dia que aun no han prestado 
juramento.

Duque de Zaragoza.
D. José López Juana Pinilla.
D. Laureano Sanz.
Conde de Guendulain.
D. Francisco Puig Sumper.
Marques de Casa-Riera.
D. Manuel Pavía.

t e r c e r a .

De los nombrados que todavía no están admitidos*

Marques de Monsalud.
Marques de Casa-lrujo.
Arzobispo de Sevilla.
Arzobispo de Santiago.
Obispo de Barcelona.
Obispo de Cádiz.
Obispo de Astorga.
Obispo de Jaca.
D. Francisco de Cea Bermudez.
Duque de Rivas.
D. Leopoldo O-Donell.
D. Manuel Bretón.
Marques de la Union de Cuba.
D. Francisco Javier de Uiloa.
Conde de Villa nueva. I
D. Antonio Barata.
D. José' de la Cruz.
D. Narciso Cía vería.
Conde de Mirasol.
Conde de San Román.
IX José Primo de Rivera.
Marques de Campo Sagrado.
Marques de Forrera.
Conde de Montenegro.
Conde de la Cañada-alta.
D. Miguel Laso de la Vega.
D. Francisco Reinaldo de Quirós.
D. José Benjmnca.
IX Antonio Sato iras.
D. Alvaro Florez Estrada.
D. Vicente Ramos García.
Conde de Monterron.
Obispo de Salamanca.
Arzobispo de Tarragona.
Marques de Esteva de las Delicias.
D. Joaquin Rey.

PARTE NO OFICIAL

GRAN BR ETA Ñ A ,

Londres 10 de Marzo.

En la sesión de la Cámara de los Comunes del 9 ; sir Rober
to Peel manifestó que el lunes próximo 16 pediría la segunda

lectura del bilí de la ley de los cereales. En seguida la Cámara 
se ocupo en la votación de varios artículos sobre gastos.

En la sesión de la Cámara de ios Lores se discutió ei bilí do 
pacificación de Irlanda. Se lia señalado el jueves para la tercera 
lectura. (Morning-Herald.)

F R A N C IA ,

P aris  11 de Marzo.

E l duque de Aumale ha salido de Paris á las ocho de esta 
mañana con dirección á Tolon, en donde se embarcará para pa
sar al Africa.

Le acompañaba S. A. R. el duque de Sajónia-Coburgo, su 
hermano poli tico.

Se agualda á SS. AA. RR. en Tolon el 14, y en Argel el 17.
El estado mayor del duque de Aurnale se compone de MM. 

el teniente coronel barón Janin , su ayudante de campo; el mar
ques de Beaufort de HautpOul, el conde Pajol y el capitán de 
estado mayor Doulcet, sus oficiales de ordenanza. ( Debáis.)

Sueédense sin interrupción las arribadas de Argel. Por el va
por Esfinge, que ha llegado á Marsella, hemos recibido noticias 
de la colonia que alcanzan hasta el 5 .

En el misino dia salió él mariscal Bugeaud en dirección de 
Fonduek , en donde estaba reunida la columna expedicionaria 
destinada á operar en la montaña. (Presse.')

Las noticias de Cracovia no son posteriores á la ocupación 
de la ciudad: de suerte que aun no se sabe si ha habido capi
tulación. Lo que parece cierto es que el genera! Coliin pedia la 
rendición á discreción, y que no ha concedido las condiciones 
que le pedían los parlamentarios de los insurgentes.

Estos parlamentario; eran tres de los principales gefes, los 
coroneles Ibrouski, Wodziehi y Brinski. Los dos últimos han 
figurado entre los principales fautores de la insurrección. Hace
mos notar esta circunstancia porque prueba, conforme hemos ma
nifestado, contra la opinión de la mayor parte de los periódicos, 
que Cracovia había quedado siendo el centro del movimiento, y  
que la toma de esta ciudad es un golpe decisivo.

Lo que nos confirma en esta creencia es que la fandwehr y  
la reserva prusiana, dirigidas á toda prisa sobre ei teatro de las 
turbulencias, han recibido la orden de retroceder.

Los diarios alemanes no dan ninguna noticia de las tres co
lumnas que se han aventurado en la Galitzia, y cuya fuerza ha 
sido singularmente exagerada. Puede creerse que se han disper
sado después de los primeros descalabros que han sufrido.

Doscientos caballos y 600 hombres armados de hoces se han. 
entregado á los prusianos en el término de Cracovia, habiendo 
sido desarmados y dirigidos á la fortaleza de Rosel.

Mañana sin duda sabremos mas detalladamente cómo se ha 
efectuado la loma de la ciudad, y cuál ha sido la suerte de los 
insurgentes. Ciertos diarios han atribuido á los Gobiernos ruso y  
austríaco proyectos sanguinarios de represión, que probablemen
te no tendrán la satisfacción de ver realizarse, porque no hay 
nada que les haya autorizado á creer qúe las tropas hayan reci
bido la orden de no dar cuartel, y nosotros tenemos la firme 
confianza de que los acontecimientos desmentirán sus previsio
nes. El peligro ha pasado, y este pronto desenlace puede hacer 
desistir de locas empresas á los espíritus mas temerarios. Una re
presión como la que algunos diarios imaginan seria inútil, y  uo 
se efectuará. ( Presse.)

NOTICIAS NACIONALES
Barcelona 13 de Marzo.

Ha regresado del teatro de Valencia la amable Pepina Bram- 
billa, y según parece volveremos á oiría en la Fig lia  del R eggi-  
merito. {Foml)

Nuestro paisano el Dr. D. Pedro Felipe Monlau ha obteni
do la gloria de que una memoria suya sobre los medios de re
mediar el pauperismo en España, con el epígrafe Nam  spnper 
pan peres habebitis vobiscum, haya sido comprendida en el accé
sit por la sociedad económica de Madrid á tenor del programa 
de i?  de Mayo de 1845. (A/.)

Se han colocado ya los zócalos de la fachada del teatro del 
Liceo, y se está ya derribando el pórtico del de Santa Cruz, al 
propio tiempo que estuu muy adelantadas las obras del Real pa
lacio, las cuales parece han de quedar terminadas en el próximo1 
mes de Mayo. (A/.)

Por fin parece cosa resuelta que vamos á tener procesiones en ' 
la próxima Semana Santa. A lo menos queda ya asegurada la de 
domingo de Ram os, y es muy regular que la competencia d é las' 
demas congregaciones haga superar los obstáculos que puedan to-‘ 
davia oponerse á la realización de las demas. Asi que, á parte del, 
buen efecto que el recuerdo de los divinos misterios debe hacer 
entre nuestra católica juventud , las clases de artesanos de nues
tra capital van á reportar gran beneficio del renacimiento de ta
les funciones, que en todas épocas han promovido la circulación 
de numerario. (A/.)

Sevilla lo  de Mario.

En vista de los elogios tan justamente tributados al cuartel 
del regimiento cabállcríu de CalatraVa, en esta capital, conceptúo 
oportuno patentizar el brillante estado en que no menos se en
cuentra el del batallón provincial de Alicante , primero á quien 
no debe disputársele la preferencia de haber emprendido los 
trabajos á este objeto loable.

El dignísimo.coronel de este cuerpo D. José Antonio Goma
ren desde su llegada á esta capital , con incesante trabajo y eco
nomías , logró en poco tiempo por el estado de brillantez en que 
lo puso llamar la atención de este Excmó. Sr. capitán general/ 
de los Sres. generales existentes en esta plaza y de los Sres. ge-



fes de los cuerpos todos que la guarnecen , asi como de S. A. el 
S e r m o  Sr. Infante D. Enrique y  el Excmo. Sf. comandante ge
neral del campo de Gil.rultar, que también lo visitaron á su trán
sito mereciendo oir en general,  y en particular del Excmo. se- 
f i o r  capitón'general del distrito, que su cuartel pudiera servir de 
tipo para todos los de infantería de el.

El cuarto de banderas,  eu cu j ó  testero se ve un magnifico 
retrato de nuestra adorada Reina Doña Isabel II (Q. D. G .),  y á 
su pie como sirviéndole de apoyo en forma de pabellón el es
tandarte que algún dia guiara á la gloria a los valientes, mo
delo de disciplina que componen este bata llón ,  con una magní
fica siller ía ,  so la ,  espejo de vestir j  otros diferentes adornos, 
presenta u n  golpe de vista muy agradable, no menos que el 
cuerpo de guardia de la tropa.

Los patios del cuarte l ,  blancos como el alabastro , con una 
gran faja negra, limpia la fuente que se halla en el centro del 
primero, y una máquina para extraer el agua con curiosidad, 
llama la atención: en este patio hay una caja de correos de pre
ciosa forma , en la que para mayor comodidad de todo el bata
llón se recoge su correspondencia. La escalera, de suntuosa a rqu i
tectura , no desmerecerá durante la permanencia del cuerpo en 
este edificio por el cuidado que se le prodiga. A su final 'y en 
el espacioso tramo están colocadas las cornetas y cajas de guerra,  
formando un grupo de figura caprichosa y  de buen gusto. Las 
cuadras todas en el mayor estado de aseo que imaginar se pue
de,  perfectamente blanqueadas, asi como sus dependencias. A la 
entrada de cada u n a ,  por medio de un tarjeton de bronce ta la 
drado , se expresa la compañía y batallón á que pertenece. De 
unos listones pintados y colocados á bastante al tura penden unos 
sacos de lienzo de colores, donde se encierran prendas de cada 
individuo, y corresponde cada uno sobre el centro de dos estacas, 
también pintadas , en las que están colocadas en una la mochila 
y en otra el morral y  correaje en completa igualdad. Asido de 
un clavo dorado y entre las anteriores prendas se vê  un cuadri
to negro, donde se expresa con letras de oro el numero de la 
compañía, el del individuo con su nombre, y al respaldo la me
dia filiación, todo tirado á co rde l ,. y formando una agradable 
visualidad los morriones puestos debajo de cada mochila, y las 
chapas de los cinturones perfectamente limpias y  sobre las cartu 
cheras en una perfecta igualdad. Unas lámparas de bonita y 
moderna construcción á igual al tura todas penden de garruchas 
doradas como los eslabones de las cadenas que las sostienen, y 
de unos cordones de colores respectivos á cada compañía: sus 
platillos pintados al óleo tienen en la parte inferior el numero 
de la compañía á quien s irven, asi como las de granaderos y ca
zadores la granada y corneta. Cada compañía tiene dos grandes 
espejos iguales; el menaje está colocado en los sitios mas a p io
p o l lo  y con el mayor aseo; sobre las camas recogidas se ven las 
mantas,  sábanas y cabezales simétricamente colocadas. Las pilas 
para lavar,  las cocinas y el menaje todo en un completo estado 
de limpieza.

Hay establecidos talleres de sastrería, zapatería, albañilería y 
carpintería , todo en un estado bri llante, y un almacén de víve
res , de donde se surte todo el batallón. El de equipo complace 
verlo por el aseo y buena colocación'de los efectos. Preciosos re
verberos dan luz á los palios y corredores; y en fin, todo da una 
idea exacta dél buen gusto, orden interior dél cuerpo y esmero 
de las diferentes clases que lo componen..

La escuela de instrucción primaria, á la que asisten 40 a l u m 
nos y dirige un profesor de esta c iudad, bajo la inmediata ins
pección de un oficial del cuerpo, está decentemente amueblada, 
sirviéndole de adorno las muestras del método mas moderno pa
ra la enseñanza, colocadas en preciosos marcos con cristales, y 
ademas las de los. alumnos que por sus adelantos lo merecen, 
adviniendo que la mayor parte  de ellos al ser inscritos en ella 
no sabian leer ,  y se notan admirablemente sus adelantos , lo que 
prueba bien el infatigable celo de su primer gefe, honor del a r 
ma de provinciales, atendiendo á todo lo que puede dar lustre 
y esplendor al ejercito*, sosten de los objetos mas caros de los es

pañoles. ( D . de Sí)

Idem  14.
En la tarde del día de ay e r ,  como al sol puesto, al pasar e 

Sát gefe superior político por la plaza de Armas hácia la obn 
del nuevo puente , sorprendió á Francisco Espil lague, vecino d< 
los H um eros ,  que con dos piedras en la mano se iba defendiendi 
de Luis García J im énez,  que lo perseguía con un cuchillo d< 
mesa , el cual le fue recogido por el celador del primer distrit< 
D. José Gordil lo , conduciendo á la cárcel por orden de dich< 
señor al García Jiménez. (Jdí)

G recia (Barcelona) 13 de M arzo.
Y a se ha instalado la junta que ha de entender en la direc

ción de los trabajos para construir e! teatro de Apolo , sito en la 
plaza del Oriente ,  bajo la presidencia del Excmo. Sr. barón de 
la Barre.

El prospecto que se ha repartido concluye con los párrafos 
siguientes:

«Nuestro objeto está muy lejos de una mezquina especulación: 
obramos en tan molesta tarea á impulsos de la .mas halagüeña 
idea : la comodidad y  la diversión de los propietarios y hab itan
tes del pueblo de Gracia.

El teatro se edifica en la plaza del Oriente:  asi pues para in te
resar á los aficionados en la realización de este plan tan útil y 
necesario á los que viven extramuros de Barcelona hemos creído 
oportuno ceder ó vender perpetuamente una porción de ü m etasy  
algún palco, á fin de que un crecido número de personas influ
yentes puedan á poco precio utilizarse de las diversiones del nue
vo coliseo , dándole la merecida importancia. Cualquiera puede 
convencerse de ello si atiende que con una luneta pagada á pla
zos, que le costará 100 duros, podrá disfrutar de todas las fun
ciones que se darán al año , que en la suposición de ser á lo me
nos 100 á 4 rs. vn. luneta y en trad a , son 20 duros:  de manera 
que en cinco años habra reembolsado su capital , quedándole á 
él y á sus sucesores la facultad de i r  siempre de valde al teatro; 
y si no quiere util izarla  por sí mismo , al cabo de cinco años, ha
biéndola cedido por el mismo precio , nó solo se habra reembol
sado de los 100 duros , sí que le quedará una renta anual de 20  
pesos por luneta : en fin , aquel que por especulación tome algu
nas lunetas , puede estar seguro q u e ’ cuando quiera enagenarlas, 
en caso de no preferir  su buena renta a n u a l , las venderá con 
beneficio, atendido el ínfimo precio á que las habrá obtenido, lue- 
g que el teatro esté abierto , pudiendo ser vendidas á 200 y aun 
u 300 duros por razones de ínteres que á nadie se ocultan. Otro

tanto diremos con respecto á los palcos, que se venderán á 300 
duros cada uno los de primer orden , y  á 200 los de segundo.

Según el sencillo método recicn planteado en Cataluña , no 
habrá una población en toda España que no quiera tener un 
buen teatro; pués se reduce á edificarlo con el dinero de la m i
tad de los espectadores, dejando libre la otra mitad para que los: 
empresarios con esas entradas puedan sostener las compañías.»

Zam ora  14 de Marzo.
Mañana concluye la feria de Botijeros que tan célebre fue en 

Otros t iempos: aunque al principio presentó mal aspecto por bes 
lluvias , mejoró el temporal ,  y la 'Concurrencia de los feriantes 
ha sido grande. Se ha presentíalo bastante ganado mular ; pero 
la falla de compradores ha hecho que no tuviera la estimación 
que se esperaba , y se han visto en la necesidad de darlas so
brebaratas o volverlas á sus casas.

La parte del comercio de géneros también ha sufrido bastan
te, pues todos los comerciantes se quejan de mala venta.

La agricultura se halla también eir mal estado, pues hay una 
absoluta paralización en la salida de granos, de modo que pre
sentando el campo un aspecto lisonjero de buena cosecha, se e n 
contrará este pais lleno de cereales sin ninguna estimación.

Durante la feria hemos tenido teatro, liceo, saltimbanquis y  
la giganta parisiense, que todo contribuye á sacar el dinero.

E n  todo este pais reina la mas completa tranqu il idad ,  siu que 
á pesar de la grande afluencia que ha habido en todas parles se 
haya verificado el mas pequeño robo.

Cádiz 14 de M arzo .
E n  el vapor de guerra portugués D uque de Oporto ha lle

gado ayer á esta plaza el nuevo embajador de S. M. Fidelísima 
en España.

Fue á recibirle al muelle el cónsul de Portugal en Cádiz. Ei 
Sr. gefe político' pasó al momento á visitarle. (Com.)

S E N A D O .
P r e s id e n c ia  d e l  S r . D u q u e  d e  G o r .

Sesión del dia  18 de M arzo de 1846.
Se abrió á las cuatro y  cu a r to ,  y leída el acta de la an te

rior quedó aprobada.
El Sr. P R E S ID E N T E :  Después que el Senado oiga las co

municaciones del Gobierno que van a leerse, se enterará del 
motivo de la suspensión de la sesión anunciada para el dia de 
ay e r ,  asi como del que ha tenido hoy el Presidente para ci tar 
al Senado con urgencia y áihora no acostumbrada.

El Sr. Secretario Mediano ocupó la tribuna y  leyó los pro
yectos de ley electoral y de indemnización sancionados por S .M . ,  
quedando publicados como leyes y mandados archivar.

Igualmente se dio cuenta al Senado de los Reales decretos 
publicados en la Gaceta de ayer admitiendo las dimisiones de 
los Sres. marques* de Miradores, R onca l i ,  Peña y A guayo, Ar- 
razola , Isturiz y T ope te ,  y nombrando al Sr. duque de Valen
cia Presidente del Consejo de M inistros,  Ministro de la Guerra 
é interino de Estado; al Sr. Orlando de Hacienda; de Gracia y 
Justic ia  al Sr. Egaña; de la Gobernación al Sr. Burgos, y de 
Marina  al Sr. general Pezuela.

El mismo Sr. Secretario leyó una comunicación del Sr. m ar
ques de Miradores para que los Sres. Presidentes de los cuerpos 
coiegisladores suspendiesen las sesiones del dia de ayer.

Acto continuo se leyó un oficio del Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros duque de Valencia, acompañando un Real de
creto, por el cual S. M., en uso de la prerogativa que le concede 
el arl. 26 de la Constiíuciou, habia tenido á bien suspender las 
sesiones dé la presente legislatura.

El Sr. Vicepresidente duque de G O R : E n  v ir tud del decre
to de S. M. que acaba de leerse quedan suspendidas las sesiones 
del Senado, y se levanta la presente.

E ran  las cuatro y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. C a s t r o  y  O r o z c o .

Sesión del dia  18 de M arzo de 1846.
Abierta á las dos menos cuarto y leida y aprobada el acta 

de la an terior ,  dijo
El Sr. N O CED AL: El Sr. Presidente del Congreso me en

carga dec ir ,  por no permitírselo á S. S. el estado dé su salud, 
que en las altas horas .de  la noche pasada ha recibido o í ü t o  del 
Gobierno de S. M . , en el que se dice que el Congreso podia ce
lebrar sesión hoy para enterarse del nombramiento de los ind i
viduos que componen el Ministerio eu la parte de que aun no 
tiene conocimiento oficial el Congreso, y para oir otra comuni
cación importante.

E n  su consecuencia se dio cuenta,  y  el Congreso quedó e n 
terado , de los nombramientos para la constitución del nuevo 
Gabinete , insertos ken la Gaceta del dia 17 del corriente.

Asimismo lo quedó de otra comunicación del Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros acompañando el Real decreto por el 
que la Reina, en uso de la prerogativa que le corresponde por el 
artículo 26 de la Constitución , y conformándose con el parecer 
del Consejo de Ministros, ha tenido á bien suspender las sesiones 
de las Cortes en la presente legislatura.' (Véase la parte oficial.)

E l Sr. Secretario N O CED A L : El Sr. Presidente del Congre
so me encarga d ec i r ,  por no permitírselo el mal estado de su sa
lu d ,  que eu v ir tud del decreto que acaba de leerse se suspen
den las sesiones del Congreso, y se levanta la de este dia.

E ran las dos*

MADRID 19  DE MARZO
E L E M E N T O S  D E  ECONOM IA FISCAL.

Anunciamos en su dia la aparición de la importante obra 
que ha publicado con esté título el estudioso y apreciable joven

D. Angel Pasa ron , y hoy nos toca cumplir  la palabra que tene
mos empeñada con nuestros lectores , analizando , siquiera sea de 
un modo superficial y ligero , este libro digno de atención por 
mas de un título y que revela claramente la afición que en E s 
paña se va mostrando hácia ios estudios serios y de verdadera  
utilidad , cuyo cultivo y desarrollo aseguran á nuestra adm in is
tración un porvenir venturoso y lisonjero.

Desde luego nos parece notable por su originalidad el pen
samiento de organizar la ciencia hacendística bajo el título pro
pio y castizo de Economía f is c a l , pues aunque no se nos oculten 
los inconvenientes que lleva consigo la novedad de un adjetivo, 
raras veces aplicado á materias (le Hacienda , parécenos muy 
oportuna su aplicación en un libro donde se trata  de tirar una 
línea divisoria, clara y perfectamente marcada, cutre lo que pro
piamente constituye la Hacienda publica, y  lo que entendemos 
por la acción administrativa del ministerio de Hacienda. Aquella, 
como dice muy bien el Sr. Pasaron, com préndela masa general 
de riquezas (lcl pais, cuyo aprovechamiento es de usufructo común, 
al paso que la segunda, á que da el nombre de Economía fisca l, 
se circunscribe á las propiedades , rentas y contribuciones que 
posee un Gobierno para subvenir á los gastos públicos. No puede 
pues ponerse en tela de discusión la propiedad de una palabra, 
que si bien confesamos sinceramente que nos pareció no muy 
precisa y clara al leerla por primera vez al frente del l ib ro ,  re
corridas sus primeras páginas y  explicada su genuina acepción se 
presenta á todas luces lógica y comprensible.

Una de las circunstancias que han venido á dar  mas valor 
y mas realce á la obra del Sr. Pasaron ha sido la palpitante 
oportunidad con que ha visto la luz. Con efecto, nada puede 
darse mas oportuno que publicar un libro, donde se sientan, por 
decirlo asi ,  los cánones de la ciencia de la Hacienda, y donde 
se fijan y desarrollan sus principios elementales que conducen 
como por la mano á muchas y convenientes aplicaciones, en los 
momentos en que por nledio del tránsito de un sistema antiguo 
á otro nuevo se echan los cimientos sobre que ha de levantarse la 
regeneración de nuestra Hacienda. Podrá pues el libro del señor 
Pasaron contribuir  en alguna manera á derramar luz sobre el 
caos existente de opiniones, de sistemas y de doctrinas, que co
mo dice él mismo, hacen de la ciencia de la Hacienda un em 
brión confuso á la vez que incomprensible para los que gobier
nan y para los que son gobernados, y  este beneficio por sí solo, 
aun prescindiendo de los demas que producirá sin d ud a ,  es har
to positivo para que dejemos pasar desapercibida y sin encomio 
la publicación de la Economía fiscal.

Pasemos ahora al desempeño de la obra.
El plan que en ella se ha propuesto el Sr. Pasaron es vastí

simo, y se distingue por su buen orden lógico, si bien podrá 
haber parecido á algunos incompleto, porque naturalmente, des
pués de saborear teorías tan luminosas y filosóficas, siente el lec
tor que quien con tanto buen juicio las proclama y desenvuel
ve, no descienda á los casos prácticos y de aplicación que miran 
todos como la piedra de toque de aquellas, y como su confir
mación y  com p le m en to /E l  Sr. Pasaron en esta parte  nos deja 
mucho que desear, y á no dudarlo se reserva para mas adelan
te satisfacer nuestros justos deseos.

Nuestros lectores, á cuyas manos no haya llegado la obra 
que analizamos, podrán formarse una idea del plan que ha presi
dido á su concepción al saber que en los 24  capítulos que con
tiene se ocupa el autor  de la Hacienda eu general ; traza la 
historia de las revoluciones fiscales desde la primera época en que 
el bolín en las guerras , las ofrendas , los tesoros acumulados y  
los patrimonios constituyeron el sistema fiscal hasta nuestros dias; 
define todas las clases de impuestos ; analiza los consumos y los 
fondos fiscales ; habla de las rentas patrimoniales , de los t r ibu 
tos , de las ganancias industriales y  de las contribuciones; clasi
fica estas, examina su naturaleza , define sus géneros y especies, 
fija sus condiciones esencia les, sienta las bases de su repartición 
én tre los  contribuyentes, y se consagra por último al exámen dé 
los elementos que consti tuyen el crédito fiscal , llamado comun
mente crédito público.

Toodo este campo inmenso recorre con lucidez y sano criterio 
el Sr. Pasaron, y debemos decir en su abono que el lector puede 
seguirle sin fastidio, porque ha sabido dar  un giro agradable y  
ameno á las materias que menos se prestan por su aridez á ese 
colorido, ya salpicándolas de filosóficas reflexiones, ya presentán
dolas bajo una forma hasta cierto punto poética, ya en fin enga
lanándolas con un estilo casi siempre castizo y acomodado al ob
je to , y algunas veces elegante.

Creemos excusado detenernos en las reflexiones que á todos 
ocurrirán  sobre la necesidad d e q u e  se generalicen los estudios 
en que se muestra tan versado el autor de la Economía fiscal. 
E l  espíritu positivo de esta época nos indica q u e ,  á medida que 
se aumenten los est ímulos, se fomentará esa afición que tanto 
puede contribuir  á formar de la carrera rentística una profesión 
tan especial, como lo son los diversos ramos que abarca en la 
inmensidad de su campo. Renunciamos por tanto á extender es
tas observaciones, con el sentimiento d e q u e  la estrechez de nues
tras columnas no nos permita trasladar como en confirmación 
de parte de lo que hemos dicho algunos párrafos que sirviesen de 
muestra del estilo y  del tono de un a u to r ,  que al ofrecer sin 
pretensiones los primeros frutos de su estudio, nos da derecho 
á esperar de su talento, andando el t iempo, otros mas opimos y 
tnas sazonados.

A p r o v e c h a m i e n t o  d e  l o s  s a l t o s  d e  a g u a .
El Fomento de Barcelona publica las siguientes observacio

nes acerca de la conveniencia de aprovechar los'saltos de agua 
para el desarrollo de la industria. No es solo en Cataluña d on 
de podria utilizarse con inmensas ventajas ese poderoso agente, 
sino en casi todas las restantes provincias de la m onarquía ,  por
que abundan en ellas saltos de agua que se ven desaprovechar 
con disgusto. He aqui las reflexiones á que a ludimos:

Enmedio del sorprendente y extraordinario  desarrollo que en 
la industria observamos, nos es sumamente satisfactorio el nue
vo rumbo que va tomando para aprovechar uno de los elemen
tos de riqueza que. el pais abundantemente ofrece. Aludimos al 
establecimiento de fábricas movidas por el agua. Saltos de agua 
los hay en Cataluña muchos y muy abundantes , y las ventajas 
que á la fabricación pueden proporcionar son inmensas.

Sobre ahorrar  por su medio el coste de las máquinas de va
p o r ,  fuerza motr iz con preferencia aplicada hasta ahora; sobre la 
economía en el com bustib le ,  que no deja de ser de considera
ción, como que recae sobre un gasto subido que se hace cada 
d ia ;  sobre evitarse los continuos peligros de incendios; sobre e s 
tas y otras ventajas tiene la muy atendible de desparramar la 
población trabajadora que se aglomera al presente con desme
dido exceso en las grandes ciudades fabri les,  convirliéndo;e no



poons vm\« en inocente instrumento de los que aspiran á medrar 
f>or medio de motines.

Motiva est.js observaciones el habérsenos asegurado que un 
viro [i! opi< lorio- de iManresa va á ceder á las inmediaciones de 
;:■<!;; lía rie lad cinco grandes saltos de agua procedente del rio 
í'.'a'doner, con lo cual podrá formarse en aquella comarca, ahora 
V-v«poblada, una aldea de industriosos trabajadores, que con un 
i vr;af mas reducido que el que ganan y no les basta para vivir 
con comodidad en las grandes ciudades, podran llevar una vida 
f’etiz, respirando salud y robustez. Asi, al paso que ganaría el 
fabricante por el menor jornal, ganarían también los obreros 
en comodidades y sanidad. Si el Sr. D. Jaime Soler, que os el 
propietario á quien aludimos, cede con alguna ventaja los cita
rlos saltos ríe agua, haciendo su negocio, prestará un servicio 
distinguido á la industria, á la humanidad y al orden público.

Trasladamos con mucho gusto á nuestras columnas el siguien
te artículo que leemos en los periódicos de Paiis, relativo al 
extiaoidinasio méiito ar*íntico tic iiu^tro aprceiable compatriota 
el Sr. Huerta.

wfdanana miércoles i 1 de Marzo debe dar el celebre Huerta, 
antes de su partida de Paiis, un gran concierto vocal e instru
menta! en los salones de Heisselbein: este concierto no puede 
menos de atraer á todos cuantos saben que Huerta es en la gui
tarra lo que Paganini era en el violin , lo que Listz es en el 
piano, y lo que batía es en el violonchelo.

Es menester oir á Huerta ejecutar su deliciosa melodía de 
Ja Joven irlandesa : los dulces sonidos de su guitarra no sori 
otra cosa que los primeros gemidos de amor y los vagos suspiros 
de una joven que se apercibe por la vez primera de que tiene el 
poder de agradar.

Es menester oir el motivo inspirado por la muerte de Adol
fo N ourrit: una sola vibración se apodera de nuestra alma y la 
llena de tristeza. Lo que ois 110 son ya los vaporosos caprichos de 
la jóvrn que intenta analizar su primera cm ociou, sino los ecos 
de un dolor digno de un gran artista.

Es menester oir también la Marcha fúnebre que ha com
puesto. paia el entierro de una joven sevillana. Podéis contar los 
sollozos de una madie desconsolada y de una hermana que dice 
el último adiós á una hermana. Seguiréis al fúnebre acompaña
miento en su marcha. Cantos de iglesia os hablan de la eterni
dad , y en fin llegareis á un sepulcro. Pero el artista se compa
decerá de vosotros j no querrá dejaros bajo el peso de un dolor- 
tan grande, y nuevos cantos, cantos celestiales vendrán á con
solar á vuestra alma desolada, y la guitarra os dirá que la jo 
ven es ya un ángel que. pide por su madre á los pies del Eter
no ; y bajo esta nueva inspiración oiréis la armonía mas suave, 
el canto mas mLliro y las modulaciones mas deliciosas.

No se crea sin embargo que Huerta solo sube hacer hablar 
al dolor y á la esperanza; todo le es fam iliar; su instrumento 
canta ron alegiía y dulzura, como llora con desespera!ion y des
consuelo.»

AVISOS

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Comisión del distrito de Burgos.

Doña Isabel de Agüeros , natural de Baró, residente en Po
tes, dishilo de Burgos, viuda del socio D. Jacinto Monasterio, 
ha acudido á esta comisión pidiendo la pensión de 10 rs. dia
rios (pie la corresponden con arreglo á las acciones de su mari
d o , el cual se inscribió en esta sociedad en virtud de patente 
dada en Madrid en 24 de Diciembre de 1841, en vista de la 
solicitud que hizo el 30 de Junio del referido año, diciendo ha
ber nacido en C olio , partido de Liébana , el dia 11 de Setiem
bre de 1795, teniendo por consiguiente 45 años , nueve meses y  
14 dias. Falleció en Madrid en 4 de Noviembre de 1845. En vis
ta de esto ha acordado la comisión abrir el juicio contradictorio 
prevenido en el art. 32 de los estatutos, á tin de que si alguna 
persona tuviese noticia de cualquiera circunstancia que rebaje la 
exactitud de las que se expresan, ó c-1 derecho que dicha viuda 
alega para el goce de la pensión á que aspira, tenga la bondad de 
comunicarla en el término de un mes al infrascrito secretario.

Burgos 14 de Marzo de 4846.=Juan José Varona, secretario.

COMPAÑIA DE DILIGENCIAS GENERALES DE ESPAÑA.

En conformidad á lo dispuesto en el art. 21 de su reglamen
to , la junta delegada ha señalado la hora de las ocho de la no
che del dia 1? de Abril próximo para la apertura de la junta 
general ordinaria de este ano: lo que se avisa á los socios á los 
efectos prevenidos en la escritura de la compañía y en el mismo 
reglamento.

Debiendo procederse al examen , reconocimiento y gradua
ción de los créditos del concurso de D. Manuel de la Peña, con 
arreglo á lo resuelto en junta general de acreedores , se avisa á 
todas las personas que se consideren con derecho á los bienes de 
aquel para que se sirvan presentar los documentos justificativos 
de sus créditos y las instrucciones oportunas al licenciado Don 
Florencio Gómez Parreno , sindico del reíendo concurso, que 
habita en la calle del Mesón de Paredes, núm. 9 ,  cuarto princi
pal; en la inteligencia que de no presentarse los documentos é 
instrucciones en todo el presente mes de Marzo y 10 primeros 
dias de Abril siguientes, se procederá á lo que haya lugar sin 
rnas dilaciones.

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.

Con arreglo á los arts. 40 y 42 de los estatutos, y para los 
fines especificados en los 47 y  48 de los mismos, se celebrará ¡un
ta general de Síes, accionistas el 25 del inmediato mes de Mar
zo en la oficina de la compañía en esta corle , calle del Prado, 
r>úm. 26, á las doce del dia.

Los Síes, accionistas poseedores de cuatro ó mas acciones de 
h  smn p .úL , con tres meses al mee,os de anticipación á la fecha 
d - la prev'.-.te convocatoria, tienen derecho de asistir y  votar en 
h  junta g ñera 1. Los accionistas con derecho de asistencia no re
sidentes en Madrid pueden hacerse representar por otro accionis
ta que por .«í tenga voto al tenor d* los arts. 4 1 , 43 y 44. La

habilitaciou del representante consistirá en nna carta de autori
zación del representado.

Ademas del dia 25 de Marzo, se señala para junta general el 29 
del mismo mes para el caso de haberse de tratar en dos sesio
nes, como previene el art. 5 1 , alguna proposición presentada, se
gún la facultad concedida por el 48.

Madrid 14 de Febrero de 1846.=E 1 director, Antonio Jordtá.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del día 18 de Marzo á las dos de la tarde• 
EFECTOS PUBLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22 3/8 á 30 d. f. ó vol.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda este» 

rior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 per 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 31 al contado: 29 11/16, 30 í /2 ,  29 13/16, 

30 1 /8 , 1 /4 , 31, 32,31 7 /8 , 32 1/4, 3/8, 1 /8,31 3/4, 1/2 y 31 1/4 
á v. f. ó vol. y firme: 32 1/4 á 30 d. f. ó vol. á prima de 1/2 por ICO. 

Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Id.dei de Isabel II, 00.

C A M B IO S.

Lóndres á 90 días, 37 5/8 á 1/2. París, 16-5.

Alicante, 1/4 d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., 3/8 pap. d. Santander, 1/8 pap. d.
Bilbao, 1/4 d. Santiago, 5/8 id. id.
Cádis, 3/4 id. Sevilla, 5/8 d.
Cor uña, 3/4 id. Valencia, 1/2 pap. d.
Granada, 1 id. « Zaragoza, 3 /4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Juan María de Soto y  Rodríguez, abogado de 
los tribunales nacionales del ilustre colegio de la ciudad de Se
villa y  juez propietario de primera iustancia de este partido de 
Chichina de la Frontera £{*e.

Hallándose vacantes las capellanías que en esta villa funda
ron D. Cristóbal López Plasencia y  D. Pedro Juan de Segovia, 
cito y emplazo á sus parientes para que en el término de 30 (lias 
se personen en este juzgado por medio de procurador con poder 
bastante á deducir el derecho que les competa á los bienes de 
dichas capellanías; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, y  se procederá, sin mas citarlos, á la 
adjudicación libre de los referidos bienes que solicitan D. M a
nuel y D. Francisco Segovia, vecinos de Cádiz.

Dado en Chiclana á 7 de Marzo de 1846.=rd?or mandado de 
dicho señor, Manuel Rodriguez Rosas.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla, m a
gistrado honorario de la audiencia de Valladolid y juez de pri
mera instancia de esta capital, refrendada del escribano del nú
mero D. Sebastian Carbonel , se ha señalado para celebrar junta 
de acreedores é interesados al concurso de Manuel de la Peña, 
vecino que fue de esta corte, el viernes 3 de Abril próximo á la 
una d e l dia en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la 
territorial. Lo que se avisa á los mismos pura su asistencia; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar lo que se acuerde.

D. Braulio Guijarro, juez de primera instancia de esta villa 
y  partido de Quintanar de Ja Orden , que de ser asi y estar en 
actual ejercicio el infrascrito escribano publico del número y  juz
gado de la misma da fe.

Por el presente c it o , llamo y  emplazo por único pregón y  
edicto á todas y  cualesquiera personas que se crean con derecho 
á la obtención de los bienes en que consta dotada la capellanía 
colativa fundada en la villa del Corral de Almaguer por Martin 
López Moraga en 13 de Mayo de 48 1 3 , á que se ha opuesto 
Ignacio López, para que dentro del término de 30 d ia s , con 
tados desde la última fecha de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia o Gaceta del Gobierno, comparez
can en este juzgado por sí ó medio de procurador á deducir las 
acciones de que se crean asistidas; bajo de apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, según lo ten
go mandado en providencia de 5 del actual.

Dado en Quintanar de la Orden á 6 de Marzo de 4846. =3 
Braulio G uijarro— De su orden , Diego .López Guerrero.

VACANTES.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de la villa de 
Riaño, provincia de León: su dotación es de 4500 rs. y 60 fa
negas de centeno: la población es de 442 vecinos; y aunque pa
rezca pequeña la asignación, media la circunstancia de no haber 
ningún otro médico en el radio de nueve leguas, y estar los de
mas pueblos de este ayuntamiento sin cirujano.

La persona que quiera optar á esta plaza puede dirigirse al
Y* h %r™io Sánchez, en el despacho de la Imprenta nacio

nal de M adrid, ó en carta franca al Sr. alcalde constitucional 
de Riaño.

BIBLIOGRAFIA.
T A razón del cristianismo, ó pruebas de la verdad de la reli- 

gion, cucadas de los escritos de los hombres mas sabios y  
eminentes de Francia, Inglaterra y Alemania, por Mr. G enou- 
de. Se han repartido las entregas 9* y 4(D del segundo tomo.

La tardanza que ha sufrido esta publicación ha procedido 
de que la imprenta de que se servian los directores ha pasado á 
otro dueño, produciendo este ¡arreglo los retardos y embarazos

que son propios de tales negocios; y  que aquellos, extraños al
negocio, no han podido evitar.

Sigue abierta la suscricion en Madrid en la redacción , calle 
Ancha de San Bernardo, núm. 37, cuarto segundo de la ixquier- 
da; en la librería de Mr. M onier, Carrera de San G erónim o, y 
en la de V illa , plazuela de Santo Domingo, á 2 í /2  rs. entrega 
en dicha capital y á 3  en las provincias, franco de porte.

71/1 A N U AL de antigüedades romanas, cuadro abreviado de las 
instituciones políticas, sociales y religiosas de Roma , por 

M r. G. Ozaneaux, inspector general de los estudios de Fran
cia, traducido y  anotado por D. Alfredo Adolfo Camus, profesor 
de la universidad y ateneo de M adrid , adornado con un plano 
de la antigua Roma.

Esta interesante obra, que forma un tomo en 8? voluminoso, 
está de venta cu la librería de stf editor D. Ignacio B oix, calle 
de Carretas, núm. 27 , al precio de 48 rs. en rústica y 20 en 
pasta.

A R C H IV O  de la medicina española y  exlrangera: periódico na- 
eional, dedicado á los médicos y cirujanos españoles, que 

sale a luz bajo la protección del Gobierno, y tiene por objeto 
reunir en una colección ordenada y económica todos los adelan
tamientos de la ciencia, principalmente en nuestra patria.

Se ha publicado el tercer número de esta importante publi
cación, que cada dia merece de los profesores españoles una aco
gida mas benigna.

Solamente se admite suscricion por uno ó dos tomos á los 
precios siguientes:

Dos tomos, en Madrid 50 , provincias 6 0 , extrangero 80, 
Ultramar 4 0 0 ; un tom o, en Madrid 30, provincias 3 6 ,  extran
gero 50, Ultramar 60.

Se suscribe en Madrid librería de los Sres. viuda de Calleja 
é hijos. En las provincias librando el importe de la suscricion 
por correos ó en las mismas librerías que á la Enciclopedia de 
medicina, cirujía y farmacia.

TEATROS
PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde.
4? Sinfonía.
2? La comedia de gracioso en tres actos, titulada

E L DIABLO PREDICADO R,
en la que desempeñará el papel de Fr. Antolin el primer actor 
D. Antonio de Guzman.

5? Popurrí de bailes nacionales.
4? Terminará el espectáculo con la graciosa pieza en un acto, 

titulada
YA M U RIÓ  NAPO LEO N.

A las ocho de la noche.
4? Sinfonía.
2? Ultim a representación de la comedia nueva en tres actos, 

titulada
L A  TUTORA

PO
EL  USO D E LAS RIQUEZAS.

3? El jaleo de Jerez, bailado por la niña Doña Fernanda 
Llanos.

4? El juguete cómico en un acto, titulado
LA SOCIEDAD DE LOS TR EC E.

5? Terminará el espectáculo con la jota aragonesa.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena á beneficio de su autor D. Basilio F adli 

la aplaudida ópera en tres actos, titulada
EL DIABLO PREDICADOR.

CIRCO. A las ocho de la noche.
F A R F A R E L L A  

ó
LA HIJA D EL IN FIE R N O ,

aplaudido baile en tres actos.

IN STIT U T O . A las cuatro y  media de la tarde.
EL R E Y  DE LOS CRIADOS 

ó
ACERTAR POR CARAM BOLA,

comedia en dos actos.
Baile.

PERCANCES D E LA VIDA*
comedia en un acto.

A las ocho de la noche.
LOS DOS DOCTORES.

comedia en dos acto.
Baile.

LA M ADRE Y  E L  NIÑO SIG UEN  BIEN, 
comedia en un acto.


